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PARTE OFICIAL
SECÜON m _ \Á  WCETA.

PRESIDENCIA  
DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
Córte sin novedad en su im
portante salud.

MimSTEBlO DE FOMENTO.

Instrucción pública.

Concluye la lisia apro
bada por el Real consejo 
de 1. P. de las obras que 
han de servir de texlo en 
las facuhades y escuelas su
periores y profesionales en 
el presente curso acadé
mico.

Higiene.

Higiene veterinaria, por D. Nicolás 
(lasas de Mendoza.

Idem id., por D. .losé María 
Giles.

Higiene veterinaria militar, por 
1). Fernando Sampedro.

Materia médica.
Farmacología veterinaria, por Den 

Ilanjon Llórenle. ,
Terapéutica y materia médica, por 

I). José María Estaurena.
Formulario universal de velerina- 

ria, por D. Nicolás Gasas de Mendoza.

Terapéutica.
Generalidades de patología y tera

péutica, por U. Ramón Llórenle.
Terapéuilca y materia médica, por 

Ü. José María Estaun na.

Patología general.
Generalidades de patología y tera

péutica, por D. Ramón Llórente.
Patología y terapéutica generales, 

por M. Hainard, traducido.
Patología veterinaria, por D. Car

los Risueño.

Patología especial.
Patología especial, por D. Ramón 

Llórente.
Diccionario de veterinaria práctica, 

por M. Dehvart, traducido.
Patología veterinaria, por D. Car

los Risueño.
Cirugía.

Cirugía veterinaria, por M. Bro- 
guier, traducido.

Terapéutica mecánica, por D. An
tonio Sanios.

Arte de herrar.
Arle de herrar, por D. Nicolás Ca

sas de Mendoza.
Terapéutica mecánica, por D. An

tonio Santos.

Obstetricia.

Obstetricia, por l). Nicolás Casas 
do Mendoza.

Terapéutica mecánica, por D. An
tonio Santos.

ñfedicina legal.
E.xtfTÍor de los aniínales domésti

cos, por D. Nicolás Casas de Mendoza.

Derecho vcterijiario mercantil.
Exterior de los animales domésti

cos, por H. Nicolás Casas de Men
doza.

Historia de la veterinaria.
llislorin Y bil)liografia veterina

rias, por D. Ramón Llórenle.

Física y quimica.

Elementos de física y quimica, por 
D. Miguel Ramos.

Curso elemental de física y quimi
ca, por D. Venancio González Valledor 
v Ü. Juan Chavan-i.

Manual de física y elementos de 
quimica, por D. Manuel Rico y D. Ma
riano Sanlistéban.

Historia natural.

Historia natural veterinaria, por 
D. Fernando Sampedro. , ,

Manual de mineralogía y botánica, 
por D. Miguel Bosch.

Nociones de historia natural, por 
Ü. Luis PerezMinguez.

Agricultura.

Agricultura aplicada á la veterina
ria, por U. José do Echegaray.

Biblioteca del ganadero y agricul
tor (lomo sexto) por D. Nicolás Gasas 
do Mendoza.

Zootecnia.

Tratado do zootecnia, por D. José
Echegaray. . ,

Biblioteca del ganadero y agncul- 
tor (lomos l.% 3.” y 4.') por Don
Nicolás Casas.

ENSEÑANZAS PROFESIONALES.

ESCUELA DE COMERCIO.

Reseña histórica del comercio. Nocio
nes del Derecho internacional mercan
til. Conocimiento de efectos de comercio 
públicos y privados de las principales 

naciones.

Las lecciones del Profesor.

Conocimiento teórico-práctico de los 
artículos que son más generalmente ob

jeto del comercio.

Las lecciones del Profesor.

ESCUELAS DF. NAUTICA.

Matemáticas.

Elementos de matemáticas, po^  
D. Felipe Picatosto y Rodríguez. ' 

Tratado de arilmclica, álgeiira, 
geomelria y trigonomelria, por D. Juan 
Cortázar.

Compendio de Matemáticas, por 
D. José Mariano Yallejo.

Geografía física y politica.

Lecciones de geografía por Don 
Francisco Verdejo Paez.

Elementos de geografía, por Don 
Patricio Palacios.

Curso elemental de geografía, por 
D. Bernardo Monreal y Ascaso.

Física experimental.

Elementos de física y quimica, por 
D. Miguel Ramos.

Programa de un curso experimen
tal de física y química, por D. Venan
cio González Valledor y D. Juan Cha
va rri.

Manual de física y elementos de 
quimica, por D. Manuel Rico y D. Ma
riano Sanlistéban.

Cosmografía.

Tratado elemental de cosmografía, 
por D. Cesáreo Fernandez.
Dibujo lineal geográfico é hidrográfico.

Dibujo lineal, por D. Andrés Giró. 
Idem id., por D. Isaac Villanueva. 
Publicación de. mapas y cartas del 

Depósito Hidrográfico de Madrid.

ESCUELAS DE CONSTRUCTORES NAVALIS.

Para las matemáticas elementales, 
física y nociones de quimica y geogra
fía, las mismas obras que para las es
cuelas de náutica.
Mecánica aplicada y resistencia de 

materiales.
Las lecciones del Profesor.

Geometría descriptiva.

Geometría descriptiva y sus apli
caciones, por Leroy.

Teoría de construcción naval.

Curso de arquitectura naval, por 
Don Juan Monjó y Pons.

Construcción de buques.

Curso de arquitectura naval, por 
Don Juan Monjó y Pons.

ESCUELAS DE MAESTROS DE OBRAS, APARE

JADORES Y AGRiMFNSORBB.

Matemáticas.
Elementos de matemáticas, por Don 

Felipe Picaloste y Rodríguez.
Tratado de aritmética, álgebra, 

geometría y trigonometría, por Don 
Juan Cortázar.

Compendio de matemáticas, por 
D. José Mariano Yallejo.

Topografía.

Tratado de lopografia, por D. Juan 
Cortázar.
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^yem  ftl., poí Saín4uve.
"(iuirde'agfirñénsores y labrado

res. por D. Francisco Verdejo Paez.

Agrimensura.

Guia práctica de agrimensores y la
bradores, por D. Francisco Verdejo 
Paez.

Geoin^ria descriptiva.

Geometría‘descriptiva y sus aplica
ciones, por Leroy.,

hleé'ékica.

Mam4al de mecánica aplicada, por 
D. Mariano Maimó.

Composición,

Composición de edificios rurales: 
las lecciones del Profesor.

Legislación.

Arquitectura legal, por D. Mariano 
Calvo y Pereira.

Dibujo lineal.
Elementos de dibujó, geometría y 

agrimensura, traducido del francés 
póf-D,-Juaa-Bauli&ta i?eironcl.

Curso de dibujo industrial, por 
D. Isaac Villanueva.

DiViijó'' topográfico.

Estudio completo del dibujo topo
gráfico, por 1),.losé Pilar Morales.

ESdüfcÉASUE 5FAESTR0S DE PRIMEHA Eí íSE- 
KANZA.

Matemáticas,

Tratado de aritmética, álgebra, 
gcomelria y trigonometría, por Don 
Juan Cortázar.

'Elementos de matemáticas, por 
D. Acisclo Fernandez Vallin y Bustiilo.

Idem de id., por D. Felipe.Picalos-
Ic-y i^tod^gue^.

Agricultura.

Mariual de agricultura, por D. Ale
jandro Olivan.

Eléméhtos de agricultura teórica y 
liráctica, por D. José de jilchegaray.

. .ídem id., por D. Antonio Blanco y 
Fcrnaridez.

Principios de educación y métodos de
enseñanza.

Principios de educación y métodos 
de enseñanza, por Carderera.

Pedagogía.

" Éurso comj)lelo de pedagogía, por 
Avendaño y Carderera.

Tratado de pedagogía, por Sewarz, 
tr^ucido  por Ü. Julio Kühn.

Elementos de ciencias físicas y na
turales.

. .Elcpicntos de ciencias físicas y na
turales, las ieccionés del Profesor.

Dibujo lineal.

Dibujo lineal,, por D. Andrés Giró.

' ■ Agrimensura.

.Guia práptica do agrimensores y 
la.bi;adofcs, por D. Francisco Verdejo 
Paez’

Logaritmos.

Tablas de logaritmos, por D. Vi- 
cppj,.î  Vázquez Qiieipo.

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 270.

La d’keccion general del Tesoro 
público, me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda, con, 
fecha l . “ del corrieule, se dijo á esta 
oficina general lo que sigue:—llustri- 
simo Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda 
dice con esta fecha al üii*cclor general 
de la Caja de Depósitos 16 siguiente:— 
limo. Sr.: He dado cuenftr á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente inslruido en 
este Ministerio con motivo de la bon-' 
sulla hecha al mismo por la Dirección 

-geimral de CqjitahjJidad, acprca.,de si 
han de reputarse como depósitos ne
cesarios y  por consiguiente devengar, 
intereses, las cantidades procedentes 
de subvenciones concedidas á varios 
Ayuntamientos pa’rá conslnicdTóh dé' 
escuelas, que se han constituido bajo 
aquel cpncepto ep la. Caja general dé 
Depósitos, por no haberse aplicado aun 
al objeto á que se destinan. En su vista,, 
y considerando que la buena gestión de 
los intereses del Estado aconseja la 
adopción de un correcfivp que evite lo 
absurdo dcl casó, puesto'que seria muy 
anK^maloiq.ue el Tesoro abonase intere
ses á los mismos fondos que facilita, 
con arreglo al presupuesto,géneral ,de 
gastos, para cubrir obligaciones afée
las al mismo, como asi también qué 
estos auxilios, olorgadqs á los muníci-, 
píos por el Gobierno dé S. m! en ejér- 
cicio de su accioiilulelur y protectora, 
sirvieran de fundamento al lucro, por 
la especulación ó negligencia de .los 
representantes de los pueblos; favore
cidos; S. M., conformáiidosé- con lo 
propuesto sobre el particular por la 
Dirección general del Tesoro publico, 
se.ha dignado resolver por punto ge
neral, que no devenguen interés algu
no 1^ sumas de la indicada proceden
cia, ni las que reconozcan igual índo- 
le,.ya constituidas ó que en lo 'socesi- 
yo se constituyan en la Caja general 
de Depósitos; bajo el concepto de que 
esta declaración no servirá dé óbice 
para que los. Ayuntamienlos dejen de 
imponer sin interés en dicho Estable
cimiento las cantidades que perciban 
del Tesoro y no puedan por cualquier 
circunstancia tener inmediata aplica
ción á su objeto.—De. Real ófdeh lo, 
cppuniéo á V. L para su iuieligcucia 
y efectos oonsiguienles-—De la propia 
.orden, comunicada por el referido .So- 
¡ñor Ministro de Hacienda, lo traslado 
á V. I. para iguales fines.—La Direc
ción general de mi cargo la trascribe 
¡á V. S. á fin de que, por medio del 
Boletín oficial, se sirva ponerla en co' 
nocimiento de los Ayuntamientos de 
¡esa provincia, para los efectos que se 
indican en el último caso á que secón- 
trae la misma.»

Y en su cumplimiento se inserta 
■en este periódico oficial para los fines 
que expresa. Albacete 8 de Noviembre 

|de l8G l.— E. G. 1. Miguel Fernandez 
^Cantos.

2  =
nen los Pósitos, preguntando si los 
Ayurítamienios han de recát/darlas por 
él procedimiento administrativo, ó en^ 
tablar el judicial; y si las creces debe
rán exigirse á los deudores que no 
han reintegrado basta el presente,Jpor 
todos los años tra,nseurridos, ó ha de 
cobrarse tan soló la crez que corres
ponda al último año, según se hizo en 
el período que señaló'la...Real cédula 
de 11 de Abril de 1815;.

Considerando S. M. la necesidadj de < 
fijar ja jurisprudencia que ha deapli-- 
carse en materia de rerotegros y  eje- ’ 
cucíones por deudas ' 
con el fin de evitar ... .
Dientes que se siguen por falla de uni
formidad en el sistema deracaudacion

Otra núm. 271.

El Exemo. Sr. Ministro do la Go- 
jbernacion del Reino con fecha 50 de 
■ Octubre último, me comunica la Real 
¡orden siguiente: ,•;
; «Vistas las consultas que dirigen 
I varios Gobernadores sobre las dudas: 
que se lo ofrecen en materia de rein
tegros de las deudas antiguas que tic-.

Que para *que haya completa 
Igualdad en el séñalamiénio dé las  
creces,pupilares que deben pagar to» 
dos los que toman fondos de los Pósi
tos con la obligación de reintegrarlos 
precisamente en la época fijada por las 
instrucciones del ramo, que es la reco
lección de frutos de la localidad á 
quien sirve el Establecimiento; y con 
el fin también de cortar los abusos co
metidos hasta aquí en la imputación 

..4e las.tiepiiaderas cijpces que desdo aji- 
tiguo están: vesignadas,,-sévaouio. las 

sconrtpliéacüones y confusión que pro- 
a Pósitos, '  y i ;-duce en la.conlabilidad de este ramo la 
los incónve-. • arbitrariedad con que se hacen los re- 

iPertos genéreles de sementera y; los 
parciales^ y últimamente, que para

enterada de todo lo expuesto, ha teni
do á bien, malidar que se observen en 
las provincias donde existan estos pia
dosos establecimientos, ó de nuevo se 
creon, 1^ ,.aclaracjpnc¿.y_jeglas si- 

^guiéñtQsf; '■ " K . i  \ ' . . t

Xr Que- los Ayuntamientos ticnon 
jurisdicción propia administrativa, en 
virtud de la ley municipal de 8 de 
Enero de '4M5, para récáudar' por la 
via (ie apremio del procedimiento gu- 
hernalivo, tas deudas de los Pósitos, 
usando del pTivilegio que á estos con- 
cede la ley.7.‘, titulo 20,. libro 7 de la 
Novísima Recopilación, hasta apurar 
lodos los medios legales de cobro, se
gún está ya determinado poy las dis
posiciones t . “, y 3.“ de la Real órden 
circular fie 29 do Junio último, en la 
p p le  que se refiere á la instruc
ción de ios exped,ionios de deudas 
fallidas.

2.* Que la Real cédula, citada do 
H  de Abril de 1815, fué dictada con 
el carácter de transitoria, para salvar 
los perjuicios que se siguieron á los 
deudores que, durante los acpnlépl- 
miéntos y trastornos de; la' guerra fie 
la independencia, ¡no pudieron cum
plir con el pósito por causas agenas 
de su vojunlad: y que lio habiendo' 
paridad cíe circunstancias, no exislén 
hoy los fundamentas de entonces para 
hacer igual declaración, puesto que 
los deudores actuales han reteni
do en su poder las existencias de los 
Pósitos por su propia conveniencia.

Que no es razón fundada para 
disculpar al deudor de fondos tan sa
grados, el que los Ayuntamientos, que 
por la ley los administran, havan mi
rado hasta hoy con apalia y abandono 
la gestión do los reintegros en las épo
cas,de recolección, que son, las opor
tunas; y de cuyos descubiertos han 
de ser responsables en último resulta
do, según se determina en la dis
posición citada anteriormente.

4.* Que con el fin de hacer mas 
llevadero el reintegro á los deudores, 
cuya morosidad en el pago puedan dis
culpar circunstancias apuradas, ó cuyo 
reintegro de una sola vez produzca un 
notable trast )rno en su foríuna, el Go
bierno de. S. M. está animado, délos 
mejores deseos para apreciar estas 
circunstancias, cónciliandó por medio 
de moratorias mas ó me.uos largas, los 
intereses del Pósito con los de los par
ticulares, pero subordinando siempre 
estos á aquellos, para que no se cause 
un manifiesto perjuicio á la masa ge
neral de los labradores que pagan re
ligiosamente las sacas que hacen. Ade
más, con este mismo propósito ha 
delegado ya S. M. en las ,Corporacio-. 
nes municipales la facultad de conce
der moratorias, hasta dos, años, por la 

.disposición 2.* de la mencionada Real 
orden.circular en materia de esperas y 

i moratorias, para que bajo su respoui-. 
¡sa;bilidad puedan apreciar desde luego 
las caiLsas justificadas de retraso que 
se aleguen, y suspender el rigor de 
los procedimientos administrativos por 
la via.de apremio, hasta la cosecha in
mediata, ó por dos anos á lo mas.

de estas deudas, la Reina (Q. D, G.j, í ^evitar qué.Ja'gestión de ios remlegros
se haga fuera dé fíempo, v en la oscu
ridad, sin la publicación Je los edictos 
y avisos que están prevenidos para 
convocar a los labradores necesitados 
que gozan preferencia, y llamar á los 
dcqdofi» por los medios do prudente 
excUacion antes de emplear los coac
tivos; se prevenga á los Gobernadores 
que procuren restablecer en toda su 
■pureza'las antiguas- y sabias prácticas 
aconsejadas en el Reglamento para el 
gobierno, de la institución, armonizan
do su'espíritu y objetó con las amplias 
atribuciones administrativas que con
cede hoy á los Ayuntamientos el par7 
rafo 5.® del articulo 80 de su ley or
gánica, y también con las reglas de 
publicidad, :dé órdén, de inspección 
y de examen que están determinadas 
para llevar la contabilidad municipal, 
así corno la rélatiya al movimiento de 
estos fónfios,' según se ha declarado 
por las Reales órdenes circulares de 9 
de FebrerOi-24 y,'29 de Junio, 10 de 
Julio y 17 y 18 de Seli'embre últimps, 
ó cuyds preceptos deberán síijelár sus 
disposiciones gubernativas, haciendo 
un eslujip concienzudo de jos princi
pios éñ ellas consignados, á' fui de con
seguir el arreglo y desarrollo de este 
rarño en el feentidó de moralidad y de .¡ 
publicidad que se ha propuesto el Go- • 
bierno establecer en él, para que soa 
en poder de los Ayuntamientos un ele
mento del órden p.úblico en casos 
de escasez ó carestía, y preste en cada 
localidad apoyo al vecino laborioso 
y necesitado.

Y 6-* Que en lodos los Pósitos dcl 
Reino se ajuste'ia, imposición de las 
creces pupilares por los tipos y reglas 
siguientes, que son las qu.O;ordina- 
namenic, fuera de . circunstancias .cx- 
cnpcionáíés, vienen rigiendo la iusti-- 
Ilición desde; antiguo, como los mas. 
equilnlivos y moderados para amparar 
las necesidades de la cíase labradora, 
y sostener con aquellas. ioS;gastos de* 
administración propios dc'cSlos esta
blecimientos. , . ■ '

En el grano sc imputarán las creces.
Primero. A r a z ó n  d e  dos ctiarlillds 

p o r  f a n e g a ,  a d o p t á n d o s e  únicam.cnlü 
■la d iv is ió n  d e  la f an ega  en 18 cuartillos 
p ara  s im p l i f ic a r  . la s  o p e ra c io n e s  de 
la c o n ta b i l id a d ,  y  s u p r im ié n d o s e  por 
in n e c e s a r ia  y. e m b a r a z o s a  la antigua 

•sub d iv is ión  q u e  se  h a c ia  ad.omás por 
c e le m in e s .

Segundo. Que el préstamo ó re*- 
partimiento de los Pósitos se eiiiiemla 
que es para recaudarlo siempre con 

das creces en la próxima recolección 
de frutos de la localidad á quien sir
ve el Establecimiento, sin considera
ción al tiempo de la saca.

Tercero. Que si el reintegro no sc' 
verifica dentro Jel plazo de tercero 

’dia al de la papeleta de notificación 
ó primer aviso adminisiralivn qno el 
Aynntaniienio debo pasar al deudor, 
acusándole dcl descubierto en <j"® 
está con la oiira pia que le hizo el l’p* 
sito,- se carguen desde luego y.
a p e la c ió n  las c rc e n s  q u e  correspondan
para ,1a cosecha próxima, sin qn®

I releve de pagarlas, ^segun está ya man*
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dado, el que reintegre por sui propia 
coUT6RÍencia antes de la recolección 
de frutos del término municipal.

Cuarto. Que la liquidación se prac
tique aglomerando al capital la crez 
veheida y no pagada en la cosecha en 
que debió verificarse, para sacar la 
que corresponde en la inmediata; cuya 
operación se repetirá sucesivamente 
basta la en que se deba realizar o. rein
tegro, todo de conformidad con lo 
que está ya prevenido sobre el particu
lar, á fín de evitar así. y castigar de 
este modo la morosidad en los pagos, 
perjudicando los intereses del esia- 
oleciniíento.

y  Quinto. Que todo deudor al Pó
sito puede pagar indistintamente en 
granos ó en metálico, á su voluntad, 
valorándose aquellos por el Ayunta
miento ol precio medio que tuvieren 
en el mercado del pueblo, ó en el 
maS próximo, el dia anterior al de 
realizar !a entrega.

En el diaera se imputarán las 
creces:

Primero. A razón del 6 por 100 al 
ano, que es el interés legal, ó el me
dio por 100 mensual cuando no se re
tin e  la cantidad el año por completo, 
contando el mes de la entrega y el 
del reintegro^ como cumplidos, aunque 
no estén mas.quc empezados, por ser 
esla la práctica natural de toda coa- 
labilidad en materia de créditos con 
interés,, á fin de no complicarla inde
finidamente en las liquidaciones con el 
prorateo de dias.

Y  Segundo. Que en los repartimien
tos de dinero se observen las mismas 
reglas establecidas para la liquidación 
y recaudación do los granos, con la 
diferencia de que en los reintegros 
solo, se cargará el interés del medio 
por ciento de cada mes que se haya 
retenido la cantidad, cuando no com
plete un año; en este caso se aglome
ra ya al capital el interés corrido del 6 
por 100 para sacar el que correspon
de al mes siguiente, continuando la li
quidación como se practica con el 
grano.

De Real orden lo digo á V. S. para 
losefecloscorrespondienfes.

Lo que se hace saber á ios Alcaldes 
y Ayuntamientos de los pueblos de 
esta provincia, para ios efectos que 
se indican en dicha soberana resolu
ción. Albacete 7 de Noviembre de 
1061.=:E. G. l., Miguel'Fernandez 
Cantos.

3  =

Otra niim. "i72.

Los Señores Alcaldes constitucio
nales (lo los pueblos que á continua-, 
cion so expresan no han remitido á 
este Gobierno de provincia los estados 
referentes á los emigrados políticos 
que residen en sus respectivas juris
dicciones, y correspondientes al tercer 
trimestre vencido en último de Setiem
bre pasado; por lo tanto rne hallo 
dispuesto á castigar con energía á  ̂los 
que desde luego y en el inmediato 
correo no cumplan con este deber, 
cuya falla tiene paralizada la redac
ción del Estado general que osle Go
bierno ha de remitir á la Superioridad.

Albacete 9 de Noviembre de 1861. 
E. 6. I., Miguel Fernandez Cantos.

PUEBLOS.

Almansa.
Bdlazole.
Bonillo.
Casas dü Lázaro. 
Cenizate.
Gincla.

Letür.
Mahora.
Masegoso.
Paterna.
Peñas de San Pedro. 
Tobarra. 
Valdegauga, 
Villatoya.

Otra núm. 273.
Los Sres. Alcaldes constitucionales 

de los pueblos que á continuación se 
expresan, no han remitido á este Go
bierno de provincia los estados refe
rentes á las personas que en sus res
pectivas jurisdicciones se hallan bajo 
su vigilancia, y correspondientes al 
segundo cuatrimestre vencido en últi
mo de Agosto; por lo tanto me hallo 
dispuesto á castigar enérgicamente á 
ios que desde luego y en el inmediato 
correo no cumplan con este deber, 
cuya falla tiene paralizada la redacción 
del Estado general que este gobierno 
debe remitir á la Superioridad.

Albacete 9 de Noviembre de 1861. 
E. G. I., Miguel Fernandez Cantos.

Abengibre.
Alcadozo.
Alpera.
Ayna.
Balazote.
Balsa de Vés.
Ballesteros.
Casas Ibañez.
Gasas de Vés.
Cotillas.
Fuente álamo.
Gineta.
Golosalvo.
Mahora.
Masegoso.
llecueja.
La Roda-
Villa de Vés.
Villamalea.
Villaverde.
Viveros.

Otra núm. 274.

Aprobadas en el presupuesto del 
Instítulo de segunda enseñanza de es
ta capiial por Real órden de 8 de Octu
bre último, las cantidades necesarias 
para construcción de la Biblioteca, co
cina de la habitación del Director y es
tantería de los gabinetes de la escuela, 
y habiendo acordado la ejecución de 
dichas ubras, se scfiaia d  dia 25 del 
corriente ú las 12 de su mañana para 
la adjudicación de las mismas en pú
blica subasta bajo el tipo de 0,667 rs. 
La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1859 en el despacho del Se
ñor Gobernador y estarán de manifies
to en la Sección de Fomento para co
nocimiento dcl público el presupuesto 
y condiciones correspondientes; no ad
mitiéndose pliego alguno de proposi
ción sin que vaya acompañado del do- 
cnrr.ento que acredite haber realizado 
el depósito del modo qiic previene la 
referida Instrucción. Las proposiciones 
se presentarán en pliegos cerrados se
gún el adjunto modelo, y la canlioad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la su
basta será la de 866,70 rs. Albacete 9 
de Noviembre de 1861.=El G. I., Mi
guel Fernandez Cantos.

Modelo de proposición.

Don N... vecino de... enterado del 
anuncio publicado en... y de las con
diciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta 
de las obras... se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mis
mas con estricta sugecíon á los espre- 
sados requisitos y condiciones por la 
cantidad de...

(Fecha y firma del proponente.)

Otra num. 275.
Los Señores Alcaldes constitucio

nales de los pueblos de esta provincia 
procederán por todos los medios que 
estén á sus alcances á la busca y cap
tura de los gitanos cuyos nombres y 
señas se estampan á continuación, re
mitiéndolos si fuesen habidos á dispo
sición de mi autoridad, pues que se 
reclama su prisión por el Juzgado de 
primera instancia de la Roda.

Albacete 12 de Noviembre de 1861. 
E. G. I., Miguel Fernandez Cantos.

Señas de los Gitanos.

José Fernandez (a) el Moreno, de 
58 á 40 años de edad, estatura regu
lar, color moreno, ojos pardos, pelo 
negro, sombrero calañk, chaqueta 
azul, con faja, pantalón de verano co
lor café, zapato blanco.

Francisco Fernandez (a) el Rojo; 
de 60 anos, estatura baja, color blan
co, pelo castaño, sombrero calañés, 
chaqueta color ceniza, faja encarnada, 
pantalón de verano pintas negras, 
zapatos.

Antonio Fernandez (a) el Fraile, de 
42 años, estatura regular, color more
no, ojos pardos, pelo negro, viste de 
verano grabado, faja encarnada, pan
talón ceniciento, calzado de alpar
gatas.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
CASAS-IBAÑEZ.

Bajo el tipo de 3.400 rs. y pliego 
de condiciones que se tiene de mani
fiesto en la Secretaría, se arrienda en 
pública subasta, el derecho de pesos y 
niedidas de uso voluntario, por todo 
el año de 1862, y con destino al défi
cit del presupuesto municipal.

Constará de dos remates que se ce
lebrarán en la Sala capitular, ios do
mingos 17 y 24 del que rige de 11 á 
12 de su mañana y el tercero en su 
caso, se verificará el dia i d e  Diciem
bre inmediato á la misma hora.

Casas Ibañez 4 de Noviembre de 
1861.—E. P., Gabriel Perez.—P. A. 
D. A., Carlos Cuevas, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL ÜE 
CARCELEN.

I). Juan Martínez Sarria, alcalde presi
dente del ayuntamiento conslílucio- 
na) de la misma.

Hago saber: Que por acuerdo de la 
corporación que presido se sacan á pú
blica subasta, en conjunto y con liber
tad de venias, las especies de consu
mos de esta villa, en arrendamiento 
por todo el año próximo 1862, bajo 
el tipo de 19.763,07 rs. á que ascien
de el cupo principal y recargos, inclu
so el uurnenlo del 3 por 100 para gas
tos de cobranza y conducción.

En su consecirencia las personas ,que 
quieran interesarse en dicha subasta, 
concurrirán á las Salas consistoriales

de esta villa los dias 17 y 94 del pre
sente mes de Noviembre, en sus ma
ñanas y horas de 10 á 12 de las mis
mas, en que se celebrarán el primero 
y  segundo remate, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaria.

Garcelen 5 de Noviembre de 1861. 
Juan Martínez.—P. A. D. A. Francis- 
co Quintana, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
HIGUEBUELA.

Por acuerdo de la corporación que 
presido se saca á la subasta el arbitrio 
de pesos y medidas para el año inme
diato de 1862 con sugecion al pliego 
de condiciones que estará de manifies
to en la Secretaría del que suscribe, y 
en la mesa de la Sala capitular en el 
acto de la subasta. Los dos remates 
de que esta debe constar, y el tercero 
en su caso, tendrán lugar ante la mu
nicipalidad los dias 17 y 24 del actual 
y el primero de Diciembre próximo, 
de 10 á 12 de la mañana. Higueruelá 
8 de Noviembre de 1861.—El Presi
dente, Antonio Teruel.—Sanfúipo Sán
chez, secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ALBACETE.

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez de 
primera instancia de este partido y 
especial de Hacienda de esta pro
vincia.

Por el presente, llamo, cito y em
plazo por término de treinta dias si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en la Gaceta de Gobier
no, á Rafael Flores Escribano natural 
de la villa de Elche, provincia de Ali
cante, vecino que fue de esta Capital, 
casado, alpargatero y albañil, de cua
renta y cinco años de edad, para que 
dentro de dicho plazo se presente á 
mi autoridad, ó en la Escribania del 
que suscribe, á ser enterado de la sen
tencia que recayó en la causa seguida 
contra el mismo sobre abusos en su 
destino de dependiente que fué del 
resguardo de puertas de esta pobla
ción, y cumplir la condena que en la 
misma se le ha impuesto por el Tri
bunal Superior, bajo apercibimiento 
quede no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Albacete á siete de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
u u o.—Joaquín Sánchez Cantal cío.—  
P. S, M., José López Campos.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ALMANSA.

D. Tirso Trabadillo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Almansa 
y su partido.

Por el presente primer prepon y 
edicto se cita, llama y emplaza á José 
Ventura fogonero de la linea férrea de 
esta ciudad á la de Valencia contra 
quien estoy siguiendo causa «n este 
Juzgado sobre hurto de tomates, para 
que dentro del término do nueve dias 
se presente ó responder á los cargos 
que en la misma le resultan; apercibi
do que de no hacerlo será declarado 
contumaz y rebelde sustanciándose el 
proceso con los exirados dcl Tribunal 
y parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Almansa á nueve de No
viembre de mil ochocienlos sesenta y 
niio.=Tirso Trabadillo.—P. S. M., 
Pascual de Cuenca Ásensio,
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ONTENIENTE.

Dpü Pedro Corvelló y Cincr, Juez de 
primera instancia do esta; villa de 
OiUonicnte y su partido. -

Por el presente cito, llamó y em  ̂
plazo por primer pi;egoii y edicto á 
Miguel Díaz y Gil y á su hija Mi
caela’IDiaV y  "Carbonell,,' gitanos, ̂ ve
cinos de Fueute^áíamo en -la provin
cia de Albacete, reos ausentes, para 
qm,é'dcntr.ú de nueve días bóntados des
de el^pn.quo tenga lugar ía inserción 
del presente en el Boletín oficial, se 
presenten en este Juzgado á defen
derse de los cargos que les resul
tan. en Ja causa, criminal que conlíá 
lo s . mismos-, y otros estoy instruyen
do sobre .muerte violenta de Juan 
González ‘y Roméro (a) Peiili, bajo 
apercibimiento de declarárseles con
tumaces; y de .continuarse, la causa 
en su rebeldía parándoles el perjui
cio que haya lugar. Dado en la Vi
lla de Onteniente á veinticinco de 
Setiembre de mil ochocientos sesen
ta y uno.~—Pedro Cervólló.:=Migtíel 
Garda.

= ' 4 ^
LICITACIÓN V G^^RANTÍAS.

ARTILLERÍA.—MINAS DE AZUFRE DE 
HELLIN.

Pliego de condidones á que ha de su- 
(jetarse la contratación de d5b criso
les de hierro colado para los hornos 
de fundición del referido Estableci
miento'.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

1.® Dichos crisoles han de ser en
teramente iguales en figura y espe
sores ál que se hallará de mani
fiesto en el despacho del Director; 
siendo el peso do cada crisol de 68 
libras poco mas ó menos.
• 2.* El hierro que se empleará para 
su fabricación ha de ser de lingote de 
primera fusión de superior calidad 
iriuy gris y muy tenaz.

5.* Los crisoles tendrán sus super
ficies interior y eslerior muy igual y 
limpias desechándose aquellos que 
presenten á la simple. vistá defectos 
de fundición que afecten su forma y 
resistencia á juicio de la Junta Eco
nómica*.

á.*.. !?e ,^ometerán á un golpe á 
manó médianamente aplicado con un 
martillo do seis onzas de peso para 
reconocer su buen estado por el soni
do claro y uniforme que deben tener, 
y vér sí descubren descontinuidad -en 
el metal ó falta de este que los hagan 
inadmisibles a juicio también de dicha 
Junta.

5. ® Se llenarán de agua por espa
cio de 6 horas,,y no se admitirán los 
que se filtren ó acusen manchas est'e- 
riores de húraedad que indiquen aber
turas ó porosidades en sus paredes.

6. * El precio máximo de, cada cri
sol puestos en esta fábrica, será el de 
cien reales.

7 . * El contratista sé obligará á en
tregar los 155 crisoles de hierro cola
do dentro de los cuarenta dias siguien
tes a aquel en que se le notifique la 
aprobación del contrato .que le ha sido 
adjudicado; pudiéndo hacer la entrega 
por mitad ó p6r terceras partes con 
tal de qué al finalizar dicho tiempo 
quede concluida toda ella.

.8.* La contrata se. celebrará, por, 
licitación pública anunciándosé con.^O ; 
dias de.anticipación por lo menos en 
la Gaceta y Bolclin oficial do ja  pro
vincia, y por carteles; que se fijarán en 
esta villa donde tendrá aquella lugar 
en el local de las. oficinas, ante la 
Junta Económica el dia 15 de Diciem
bre próximo, dando principio á las 12 
■en punto de su mañana., , ; ' .

9. ‘ Las proposiciones solo se ad- 
imiliráii en ^diegos o^pnados rubricados 
:en su cubierta por el portador y arre- 
■glados al-‘mpdelo;q«o ohfinalise es- 
:presa.

10. So desechará’ toda proposición
.que esceda de,r ía contidád de., cien 
reales que se,ha; fijado .como precio., 
máximo de-caüa crisol, pucs.que han 
de concretarse al mismo ó.á .las reba
jas de reales y céntimos justos de 
real. . . . . = • •
. 11. Deberá acompañarse indispen-. 

sablem.enle al pliego, cerrado el docu
mento,.que acredite haber entregado 
en Ja Tesoreria.de la provincia la can
tidad de. 1.550 reales, ó sea el lÓi .por 
100 del imprle total de los .155 crisoles 
sin cuyo requisito no se tendrá dere
cho para presentarse á hacer, propo
sición.

12. Los pliegos cerrados se entre
garán al ..Sr. Director. Presidente de 
dicha Junta Económica, durante la 
primera media hora de abierto el con
trato, y upa vez. entregados, no por 

; drán retirarse por ningún concepto.
; 13. A las doce y media en pupto 

del dia marcado se abrirán los pliegos 
de. que trata la condición anterior de
clarándose por el Sr. Presidente la.a.d- 
judicacion provisional al que aparézca 
como mejor postor Ínterin recae de la 
Superioridad la . aprobacijOP' de esta 
acta.

14. ' El documento dcl depósito do 
garantía quedará unido al plieg9, de 
proposiciones y en el acto sé. devol
verá á los demás postores los suyos 
respectivos, para que con ellos puedan 
retirar sus depósitos.

15. En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguálese se abrirá

•en el acto nueva licitación á la vez que 
durará |,quince minutos sin ninguna 
próroga, entrando Solo én ella los 
postores que hayan causado el em
pate.

16. Si por cualquiera causa el re  ̂
matante dejare de cumplir las- condi
ciones dcl presente pliógó','scrá res
ponsable á ella con su lianza', proce
diéndose adminislralivamonte por la 
via de apremio Según lo diápueslo én 
el art. 11 de la ley de Contabilidad, y 
egeculámlose el embargo y vónla de 
bienes-si áqudlla no alcanzase con ar
reglo á lo prevenido en el o rt.‘19 <ló 
la Instrucción d e le  de Setiembre de 
1852.

17. El interesado á cuyo favor quedó 
el remate depositará la fianza que se 
designará otorgancíS" lá cómpelente es
critura de obligación dcnlro.del leaxer 
dia siguiente'á aquel en qué sé lé co
munique la definiiivá aprobación de 
remate; con lo cual se comprometerá 
á cum^plir las presentes cóndicionés y 
á responder á cualquiera falta de lo 
estipulado en el art. 2 . ® de la m'én- 
pionada Instrucción.

18. Si el rematante no llenase su 
compromiso dentro del plazo designa
do y Icnicndose por réseind idoc 
contrato se sacará otra vez á publica 
licitación ú perjuicio'suyo,'. Los efectos 
que de aquí se seguirán,. ^90: prime
ro: que se celebre nuevo remate bajó

zara la ejecución del servicio de que 
se trata con la tercera parle de la can
tidad metálica en que le haya sido ad
judicado, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda consolidada ó diferida al 
precio que tenga en la Bolsa de Ma
drid el dia de la contratación, cuya 
cantidad quedará depositada en la Te
sorería de Hacienda , pública de esta 
irovincia hasta que cumplido el con- 
rato se acuerde s» devolución por la 

Junta económica.
20. Ap»QbVdo&*:y recibidos que 

sean los 155 crisoles se satisfará su 
importe por la Pagaduría de esta de
pendencia ,n\ediante librniujento que 
5s'lenÜ,erá el Director de la misma, á 
"avor derconiralisia.
^21. Todos, los gastos que Ocasione 

el espedienle.de subasta, otorgamiento 
de escritura y demás, serán de cuen
ta de. la persona á cuyo favor Unga 
ugar la adjudicación definitiva del re
mate. •

Hollín. 9 de Noviembre.de 186i..== 
,E| Dir'ecípr, Gabriel Pellicer. ,

Modelo de proposición.

Don. . . . . . .  vecino dé
enlprado, dél pliego de condicionés 
para ía adquisición de 155 crisoles de 
hierro colado que necesita la Fábrica 
Nacional de Azufre de Hellin,. se com
promete á efectuar la entrega de di
chos crisoles según se previene en sus 
veintiuna condiciones, ó con la baja 
en el precio de cada crisol tle. . . • , 
al marcado en la condición 6.®

(Fecha y firma del interesado.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUC
CION PÚBLICA DE VALENCIA.

Con arreglo á lo prescrito en la 
Real órden de 7 de Junio de 1850, es
ta junta ha dispuesto que el dia 9 de 
Diciembre próximo principien las opo
siciones que han de celebrarse para la 
provisión de las escuelas de primera 
enseñanza que se hallan vacantes y de 
las que vaquen hasta .el dia que tengan 
lugar los ejercicios.

Los maestros y maestras aspirantes 
presentarán en esta Secretaria con seis 
dias de anticipación al designado, sus 
solicitudes acompañadas de los docu
mentos que previehe el art.* 21 del 
Real decreto de 23 de Seliepibre de 
1847, y los que jústifíqiién suS méri
tos y servicios en la ensoñanza.

Los magisterios que hoy so hallan
vacantes son los siguientes:

Escuelas elementales de niños.

nía, sita en la Estación dé Atocha, pro. 
posiciones para el suministro de 17000 
arrobas de leña de encina para estufas, 
42.000 de carbón do la misma madera, 
y 10.000 de leña de romero, á entre- 

ar en cualquiera dejj las estaciones 
e; Albacete, Villarrobledo ó Socué- 

llamos'.
El pliego de condiciones corres

pondiente se hallará de manifiesto en 
dicha Dirección 'y  én el almacén de la 
Compañía en Albacete.
¡ : Se advierte que no será admitida 
ninguna, proposición que esceda de los 
tipos siguientes:

Gestalííár, con la dotación de. 3300 rs.
An.dilla, i d , ......................3300
Ribarrbja, id. . . .  • 3300 _

Valencia 6 de Noviembre de 1861. 
El Presidente, Joaquín de- Peralta.-^ 
P. A. D. L. J., José Guerola, Srio.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

.guales condiciones pagaqdo 'él primer 
rematante la diferencia de uno ál olrô ; 
segundo: quo satisfaga también aquel 
los perjuicios qué hubiera recibido el 
Estado por lá demora del servicio. ;

19. El que rcsúUe 'conttaiista affan-

COMPAÑÍA

OE LOS FERKO-CARRILES

(le Madrid á Zaragoza

Arroba de lona. . . 
Id. de carbón . 
Id. de romero.

R 50 C.
,. 50 

90 .

Madrid 5 de Noviembre de 1861,— 
Por el Director general, el Ingeniero 
Gefe de la Construcción, E> Lcmasion.

Para el dia 24 del corriente mes, 
se hallarán de venta en esta imprenta 
del Boletín oficial, y en casa del autor, 
los ejemplares de la obra de tarifas ti
tulada Carbonell, para poder hacer, 
con su liso, cada Ayuntamiento el re
parto de. contribuciones, en solo tres 
horas; cuya obra há sido aprobada por 
S.‘ M. la Reina (Q. D. G.) y  recomeo- 
dada su compra á los mismos por Real 
orden de 19 de Julio próximo ante
rior, siéndoles de abono en cuentas 
hiúnicipales la cantidad de 30 reales, 
como importe de cada uno de aquellos, 
qúe compren. . .

Las corporaciones municipales, per
sonas particulares y contribuyentes 
qúe deseen adquirirlos podrán dirigir
se, á la repelida imprenta, situada en 
la cálle deSanAgustin, ó dicho autor 
Don Francisco Carbonell, callé de 
Gaoná, número 1.

VINOS.

SUSCRICION.

Gran secreto para que el vino co
mún no se vuelva agrio y se haga 
muy bueno, se fortalezca,' se vuelva 
rancio, generoso y viejo al cabo del 
año, ya por 4 o* 5 años y siempre 
mejorando, con poco valor y traba
jo, sin locarioAle las cubas ó tinajas y 
'valiendo ‘doble précio (en haber com
prado la recela del secreto); el ingre
diente no cuesta mas que do 2 a o 
reales por carga ó sean 12 arrobas de 
vino; para que el vino se convierta en 
rancio y generoso, se necesita el tiem
po de 8 á 12  meses según su clase; 
el vino ha do ser puro y no agrio. 
Tengo infinidad do pruebas hechas en 
bárrfies, cubilas y botellas en varias 

■provincias que garantizan mi procedi
miento, y si alguno duda do su exiio 
estoy pronto á verificarlo en un bar
ril'6' citar persona que lo ha probado. 
Para comprar la recela del secreto.

El que quiera suscribirse, (siendo
libré el suscritor hasta ser 
el precicrquo se fijará consullaou co 
mis ■ comisionados de varias 
cias), se' dirigirá por él correo, ea‘ 
do Condal, nüm. 42, piso 5. en 
cclona,á D. Antonio Buxados.

Nota . Hasta e l  m e s  d e  Enero  pro 
x im o  n o  s e c o n l o s l a r á  por oslar v ia
j a n d o  el i n t e r e s a d o .  _ _ _ ____ _

ALBACETE =1861.

Hasta el dia 20 dcl actual se reci
birán en la Dirección de osla COmpa-

IMPlUvNTA DE LA UMON,
San Agustín, H-

De

Oh]

de
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